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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

Fecha:  11 de mayo de 2023  Hora:  2:00 p.m. 

 

 Audiencia oral número 139 de 2023                         

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00009 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Gustavo Jaramillo Gómez 

Identificación CC. 10.109.172 

Dirección de notificación Calle 79 Nº 72ª - 64 apto 811 Urb. palmar del viento Medellín  

Teléfono fijo y/o celular 318 614 86 54 

Correo electrónico imprentabritanica@yahoo.com 

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Natalia Correa Madrid 

Identificación C.C. 1.017.234.999 y T.P. 358.462 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 51 N° 49-11 oficina 505 Edificio Fabricato Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 317 859 58 49 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@abogadosdianavasquez.com 

Datos de la demandada  

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones 

Identificación Nit 900336004-7 

Dirección de notificación Calle 49B N° 64C-48 Edif. Distrito 65 local 108 Medellín 

Correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Datos apoderado entidad demandada  

Nombres y apellidos Viviana Marcela Calle Velásquez 

Identificación CC. 32.255.330 y T.P. N° 171.298 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50-21 oficina 2401 Edifico del Café Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 301 733 98 84 

Correo electrónico  Vimacave32@gmail.com 

Datos de la demandada 

Nombres y apellidos Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. 

Identificación Nit 800144331-3 

Dirección de notificación Carrera 13 N° 26ª-65 Bogotá 

Correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

Datos apoderada de la demandada 

Nombres y apellidos María Alejandra Ramírez Olea 

Identificación CC. 1.152.225.557 y T. P. N° 359.508 del C. S. de la J. 
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Dirección de notificación Carrera 42 N° 5 sur- 145, oficina 14-210Medellín  

Teléfono fijo y/o celular 300 512 81 25 

Correo electrónico  mramirez@dodoycordoba.com 

 

➢ Admisión demanda: 22 de julio de 2021 (numeral 09) 

➢ Notificación de las demandadas: 20 de agosto de 2021 (numeral 11) 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

Se allegó concepto del comité de conciliación en el que no se propone fórmula 

conciliatoria. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

 

3. Etapa de saneamiento.  

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá establecer las circunstancias en que el señor Gustavo Jaramillo Gómez, hizo su 

traslado de régimen pensional. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. documentos relacionados en el escrito de demanda pág. 14-numeral 02 

expediente digitalizado-; obrantes en el numeral 6. 

 

Pág.1: Copia de la cedula de ciudadanía del demandante. 

Pág.2-4: Respuesta de COLPENSIONES de la solicitud de traslado. 

Pág.5-6: Solicitud de traslado de régimen pensional presentada a PORVENIR S.A. 

Pág.10-13: Respuesta de Porvenir a la solicitud de traslado. 

Pág.21-23: Simulación de la pensión por vejez en el RAIS efectuada por PORVENIR S.A. 

Pág.30-38: Formulario de solicitud de vinculación a HORIZONTE con anexos. 

Pág.39-49: Historia laboral consolidada expedida por PORVENIR S.A. 

Pág.50-59: Certificado de existencia y representación legal de PORVENIR S.A. 

 

Prueba de Oficios: No se decreta. 

 

Pruebas decretadas a la demandada Colpensiones 

Documentales: documentos relacionados en la contestación a la demanda página 24–

numeral 13 exp. Digital-; obrantes en páginas 26 a 332. 

 

Pág. 26-29: Historia Laboral del demandante. 

Pág. 30-332: expediente administrativo. 

 

Interrogatorio de parte: Al demandante. 

 

Prueba de Oficio: No se decreta.  
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6. Tramite  

Pruebas Practicadas  
Absolvió interrogatorio de parte el demandante. 
  

Alegatos de conclusión   
Se escucharon alegatos de conclusión. 

  
 

Se fija fecha para audiencia de juzgamiento, para el día dos (02) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) a la una y cuarenta de la tarde (1:40 p.m.).  

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  11 de mayo de 2023 Hora:  2:00 p.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00009 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió 
________________________________ 
Gustavo Jaramillo Gómez  
CC. 10.109.17 
Demandante. 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Natalia Correa Madrid  

C.C. 1.017.234.999 y T.P. 358.462 del C. S. de la J. 

Apoderada Demandante. 

 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Viviana Marcela Calle Velásquez  
CC. 32.255.330 y T.P. N° 171.298 del C. S. de la J. 
Apoderada Colpensiones 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
María Alejandra Ramírez Olea  
CC. 1.152.225.557 y T. P. N° 359.508 del C. S. de la J. 
Apoderada Porvenir S.A. 
 
 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 

 

 

 

 


